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Departamentos ministeriales, en su ámbito funcional correspondiente, para
la celebración de convenios de colaboración con las Comunidades Autó-
nomas («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto de 1995).

Posteriormente, con fecha 23 de noviembre de 1995, se firmó la adenda
al Convenio donde se establece la forma de pago.

Por Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, se reestructuran los Depar-
tamentos ministeriales y se crea el Ministerio de Medio Ambiente; este
Departamento asume las competencias correspondientes a la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, atribuidas hasta ese instante
al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, con excep-
ción de las relativas a vivienda y urbanismo, así como las competencias
de Obras Hidráulicas y las Confederaciones Hidrográficas.

Con la finalidad de conseguir un mayor perfeccionamiento en el
desarrollo y ejecución del Convenio, y en cumplimiento de la normativa
sobre el gasto público, se establecen las siguientes adiciones a las cláusulas
ya convenidas:

CLÁUSULAS

1. La cláusula segunda del Convenio, relativa a la financiación, queda
redactada de la manera siguiente:

«La aportación del Ministerio de Medio Ambiente correspon-
diente al ejercicio de 1997, asciende a la cantidad de 7.500.000
pesetas, según el desglose que figura en el anexo I.»

a) Igualmente y conforme a la normativa sobre plurianualización del
gasto se añade al Convenio un anexo III; en este anexo figuran las apor-
taciones del Ministerio de Medio Ambiente, correspondientes a los ejer-
cicios de 1998, 1999 y 2000, siendo estas las siguientes:

En el ejercicio de 1998, asciende a la cantidad de 4.483.153 pesetas.
En el ejercicio de 1999, asciende a la cantidad de 3.842.703 pesetas.
En el ejercicio de 2000, asciende a la cantidad de 3.202.253 pesetas.

Las cantidades que durante la vigencia del Plan se habiliten para cada
ejercicio con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, se harán
efectivas de la siguiente forma:

a) El 25 por 100 de las cantidades previstas en el anexo I del Convenio
antes del 31 de marzo de cada año, mediante transferencia como anticipo
de fondos para hacer frente a las primeras actuaciones.

b) La Comunidad Autónoma presentará trimestralmente certificados
de las actuaciones llevadas a cabo, así como de las ayudas reconocidas
con cargo al Plan, siendo la última de ellas de fecha 15 de noviembre,
contra las cuales se transferirán las cantidades pendientes correspondien-
tes, con cargo al ejercicio vigente.

En el supuesto de que por parte de la Comunidad Autónoma no se
hubiesen justificado la totalidad de los créditos anticipados, conforme a
lo previsto en esta cláusula, la cantidad total pendiente de justificar se
minorará de la cantidad prevista como anticipo para el ejercicio siguiente.

2. Se añade a la cláusula cuarta del Convenio, relativa al acceso a
los Fondos de Cohesión, lo siguiente:

«Asimismo, el compromiso de presentación de proyectos para
su financiación por el Fondo de Cohesión se entenderá condicionado
a la programación que para dicho fondo establece el Ministerio
de Economía y Hacienda a través de la Secretaría de Estado de
Presupuestos y Gastos.

Finalmente, el contenido del Convenio, se adecuará a lo que
el Consejo de Política Fiscal y Financiera disponga para los años
1997 y siguientes sobre acceso a los instrumentos financieros pre-
vistos, en especial para tener en cuenta posibles cambios en el
vigente sistema de financiación de las Comunidades Autónomas.»

3. Se modifica la cláusula décima, relativa a la vigencia del Convenio,
quedando como sigue:

«El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de
su formalización y tendrá vigencia hasta la fecha de finalización
del Plan Nacional de Residuos Peligrosos 1995-2000, indicado en
la cláusula primera del Convenio.»

La excelentísima Ministra de Medio Ambiente, Isabel Tocino Bisca-
rolasaga.—El excelentísimo Consejero de Desarrollo Autonómico, Admi-
nistraciones Públicas y Medio Ambiente, Manuel Arenilla Sáez.

ANEXO I

Actuaciones programadas para el año 1997 a financiar, en los porcen-

tajes indicados, entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Comunidad

Autónoma de La Rioja

Programas Ap. C. A. Ap. Estado Total

1. Prevención y reducción en origen
(al 50 por 100 con la C.A.).

2. Infraestructuras:

2.1 Reutilización y reciclaje (al
25 por 100 con la C.A.).

2.2 Tratamiento fin de línea (al
25 por 100 con la C.A.).

2.3 Infraestructuras de elimi-
nación (al 25 por 100 con
la C.A.).

3. Estudios, estadística y base de
datos (al 50 por 100 con la C.A.).

* Actulización inventario residuos
peligrosos.

4.500.000 4.500.000 9.000.000

4. Investigación y desarrollo (al 50
por 100 con la C.A.).

5. Comunicación (al 25 por 100 con
la C.A.).

6. Formación (al 50 por 100 con la
C.A.).

* Jornadas minimización y gestión
vehículos al fin de su vida útil.

3.000.000 3.000.000 6.000.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.500.000 7.500.000 15.000.000

8903 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se dis-
pone la publicación de la adenda al Convenio entre el supri-
mido Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente y la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación
del Territorio y Litoral de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares, sobre actuaciones derivadas del Plan
Nacional de Residuos Peligrosos (1995-2000).

Suscrita previa tramitación reglamentaria, entre el suprimido Minis-
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y la Consejería
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Litoral de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, el día 3 de febrero de 1998 la adenda
al Convenio de Colaboración sobre actuaciones derivadas del Plan Nacional
de Residuos Peligrosos 1995-2000, y en cumplimiento de lo establecido
en el punto noveno del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 16), procede la publicación de
dicha adenda que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 2 de marzo de 1998.—La Directora general, Dolores Carrillo
Dorado.

ANEXO

Adenda al Convenio suscrito entre el suprimido Ministerio de Obras

Públicas, Transportes y Medio Ambiente y la Comunidad Autónoma

de las Islas Baleares sobre actuaciones derivadas del Plan Nacional

de Residuos Peligrosos 1995-2000 por el que se definen los compromisos

de gasto para 1997 (anexo I)

En Madrid, a 3 de febrero de 1998.

REUNIDOS

De una parte la excelentísima señora doña Isabel Tocino Biscarolasaga,
Ministra de Medio Ambiente, cargo para el que fue nombrada por Real
Decreto 762/1996, de 5 de mayo.

De otra parte el honorable señor don Miquel Ramis Socias, Consejero
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Litoral de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.
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EXPONEN

Con fecha 27 de febrero de 1995, fue suscrito un Convenio entre el
suprimido Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares sobre actuaciones deri-
vadas del Plan Nacional de Residuos Peligrosos 1995-2000.

En el texto del citado Convenio se establecen las condiciones básicas
de colaboración entre ambas Instituciones para financiar las actuaciones
encaminadas a la consecución de los objetivos marcados en el Plan Nacional
de Residuos Peligrosos 1995-2000, aprobado por Consejo de Ministros de 17
de febrero de 1995, así como se regulan los criterios generales de finan-
ciación con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Asimismo, el Gobierno de la Nación, en su reunión de 21 de julio
de 1995 acordó la delegación de la competencia en los titulares de los
Departamentos ministeriales, en su ámbito funcional correspondiente, para
la celebración de convenios de colaboración con las Comunidades Autó-
nomas («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto de 1995).

Por Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, se reestructuran los Depar-
tamentos ministeriales y se crea el Ministerio de Medio Ambiente; este
Departamento asume las competencias correspondientes a la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, atribuidas hasta ese instante
al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, con excep-
ción de las relativas a vivienda y urbanismo, así como las competencias
de Obras Hidráulicas y las Confederaciones Hidrográficas.

Con la finalidad de conseguir un mayor perfeccionamiento en el
desarrollo y ejecución del Convenio, y en cumplimiento de la normativa
sobre el gasto público, se establecen las siguientes adiciones a las cláusulas
ya convenidas:

CLÁUSULAS

1. La cláusula segunda del Convenio, relativa a la financiación, queda
redactada de la manera siguiente:

«La aportación del Ministerio de Medio Ambiente correspon-
diente al ejercicio de 1997, asciende a la cantidad de 18.000.000
de pesetas, según el desglose que figura en el anexo I.»

a) Igualmente y conforme a la normativa sobre plurianualización del
gasto se añade al Convenio un anexo III; en este anexo figuran las apor-
taciones del Ministerio de Medio Ambiente, correspondientes a los ejer-
cicios de 1998, 1999 y 2000, siendo estas las siguientes:

En el ejercicio de 1998, asciende a la cantidad de 4.371.074 pesetas.
En el ejercicio de 1999, asciende a la cantidad de 3.746.635 pesetas.
En el ejercicio de 2000, asciende a la cantidad de 3.122.196 pesetas.

Las cantidades que durante la vigencia del Plan se habiliten para cada
ejercicio (anexos I y III) con cargo a los Presupuestos Generales del Estado,
se harán efectivas de la siguiente forma:

a) El 50 por 100 de las cantidades previstas en los anexos I y III
del Convenio antes del 31 de marzo de cada año, mediante transferencia
como anticipo de fondos para hacer frente a las primeras actuaciones.

b) La Comunidad Autónoma presentará trimestralmente certificados
de las actuaciones llevadas a cabo, así como de las ayudas reconocidas
con cargo al Plan, siendo la última de ellas de fecha 15 de noviembre,
contra las cuales se transferirán las cantidades pendientes correspondien-
tes, con cargo al ejercicio vigente.

En el supuesto de que por parte de la Comunidad Autónoma no se
hubiesen justificado la totalidad de los créditos anticipados, conforme a
lo previsto en esta cláusula, la cantidad total pendiente de justificar se
minorará de la cantidad prevista como anticipo para el ejercicio siguiente.

2. Se añade a la cláusula cuarta del Convenio, relativa al acceso a
los Fondos de Cohesión, lo siguiente:

«Asimismo, el compromiso de presentación de proyectos para
su financiación por el Fondo de Cohesión se entenderá condicionado
a la programación que para dicho fondo establece el Ministerio
de Economía y Hacienda a través de la Secretaría de Estado de
Presupuestos y Gastos.

Finalmente, el contenido del Convenio, se adecuará a lo que
el Consejo de Política Fiscal y Financiera disponga para los años
1997 y siguientes sobre acceso a los instrumentos financieros pre-
vistos, en especial para tener en cuenta posibles cambios en el
vigente sistema de financiación de las Comunidades Autónomas.»

3. Se modifica la cláusula décima, relativa a la vigencia del Convenio,
quedando como sigue:

«El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de
su formalización y tendrá vigencia hasta la fecha de finalización
del Plan Nacional de Residuos Peligrosos 1995-2000, indicando en
la cláusula primera del Convenio.»

La excelentísima Ministra de Medio Ambiente, Isabel Tocino Bisca-
rolasaga.—El honorable Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Litoral, Miquel Ramis Socias.

ANEXO I

Actuaciones programadas para el año 1997 a financiar, en los porcen-

tajes indicados, entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Comunidad

Autónoma de las Islas Baleares

Programas Ap. C. A. Ap. Estado Total

1. Prevención y reducción en origen
(al 50 por 100 con la C.A.).

2.000.000 2.000.000 4.000.000

2. Infraestructuras: 8.000.000 2.000.000 10.000.000

2.1 Reutilización y reciclaje (al
25 por 100 con la C.A.).

2.2 Tratamiento fin de línea (al
25 por 100 con la C.A.).

2.3 Infraestructuras de elimi-
nación (al 25 por 100 con
la C.A.).

3. Estudios:

3.1. Inventario y Plan Gestor
de Residuos (al 80 por 100
con la C.A.).

2.500.000 10.000.000 12.500.000

3.2 Estudios, estadística y base
de datos (al 50 por 100 con
la C.A.).

1.000.000 1.000.000 2.000.000

4. Investigación y desarrollo (al 50
por 100 con la C.A.).

2.250.000 2.250.000 4.500.000

5. Comunicación (al 25 por 100 con
la C.A.).

750.000 250.000 1.000.000

6. Formación (al 50 por 100 con
la C.A.).

500.000 500.000 1.000.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.000.000 18.000.000 35.000.000

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

8904 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 1998, del Departamento
de Cultura, por la que se da publicidad al Acuerdo del
Gobierno, de 4 de febrero de 1998, de declaración de bien
cultural de interés nacional del casco antiguo de Altafulla
y delimitación de su entorno de protección.

Considerando que en fecha 4 de febrero de 1998 el Gobierno de la
Generalidad de Cataluña declaró bien cultural de interés nacional, en la
categoría de conjunto histórico, el casco antiguo de Altafulla, y delimitó
su entorno de protección.

De acuerdo con lo que establece el artículo 12 de la Ley 9/1993, de
30 de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán, resuelvo que se publique
íntegramente en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» el Acuerdo
del Gobierno de la Generalidad, de 4 de febrero de 1998, de declaración
de bien cultural de interés nacional, en la categoría de conjunto histórico,
del casco antiguo de Altafulla y de delimitación de su entorno de protección.

Barcelona, 3 de marzo de 1998.—El Consejero, Joan M. Pujals i Vallvè.


